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^RJECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Tibecrtre ......... ;............... M pesetas.
Scaaeetre ................... ,....... 61 —
Amad ............................... 126 —

trtueripcionee ee «olieitarán de la Dir«oei*e iel 
PiffiutfUi, calle Pignattlli, 87.

' LMe de fcera podrán hacerse remitiende el imperte 
t«2 gire postal n otro medio.

Todoi loa pagos se verificarán • 
w ia Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
números iue se reclamen después de transen, 

•-rtói.,. cuatro eito* desde su publicación sólo se eer- 
»itán r.l precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
ale corriente; f75 ptas., los del afio Interior, y de 
»u»e afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

e documento que se inserte, 1’59 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con ia entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, *61o se iwsertarie 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
reeponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
aador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la prigiera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión" del 
•riginal, los Centros oficiales.

M Bo l x t ik Ov ic z a l  se haHx de venta en la im
prenta del Hogar PignaieUL .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.jaa«y'Jatejnente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciban 
Me Boutrix Of ic ia l . . dispondrán que se fije un ejemplar en 
St sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
gtoente.

Los seflorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«eínlidad, de conservar los números de este Bo l x t ik .. coleccionados 
ardenadamente para su encuadernáción, que deberá verificarse al final 
?» cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorioo de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO HE LA NACION S K C C i O N M ü1 N T A
Ministerio de Agricultura

ORDEN

Mjando la reserva en el año forestal 1943-44 de los 
aprovechamientos realizados en montes públicos y 

particulares para el suministro de traviesas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado se
gundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
12 de marzo de 1943, por la que se adoptan medidas 
para el suministro de traviesas a las Empresas ferro
viarias, y a la vista de los datos relativos al cupo de 
traviesas que para atender a dichas necesidades du
rante el año forestal de 1943-44 remite a ese Centro 
directivo la Dirección General de Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los aprovechamien
tos maderables que hayan de realizarse en el expresa, 
do año, tanto en los montes públicos como en los par
ticulares, se reserve con este objeto el Í6 por 100 de 
volumen obtenido en aquellas cortas cuyos productos 
bien por razones de especie, calidad o dimensiones 
sean aptos para la elaboración de traviesas.

Dios guarde a V. 1. muchos años. •
Madrid, 13 de julio de 1943. —Primo de Rivera.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 202, 
de fecha 21 de julio de 1943).

Núm. 3.055.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

En el Boletín Oficial del Estado núm. 197, corres
pondiente al día 16 de los corrientes, se publica un 
anuncio de segunda subasta para enajenar tres solares 
de la manzana númeio 3 del proyecto de Avenida de 
Nuestra Señora del Pilar.

Hasta el día 9 de! próximo mes de agosto podrán 
presentarse proposiciones para la subasta referida, en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos de la Secreta
ría municipal, de once a una.

Zaragoza, 20 de julio de 1943.—El Alcalde, Francis. 
co Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario, Constan 
ció Núñez.

Núm. 3.056
Bases para el concurso de bocetos de estatua 
ecuestre de S. E. el Jefe del Estado y Caudillo de

España .

" L*—Objeto del concurso
Es objeto del concurso un boceto de estatua ecues

tre de S. E. el Jefe del Estado y Caudillo de Es
paña.

2 .*—De los concursantes
Podrá acudir a este concurso todo escultor español.
3 .*—Condiciones generales del boceto proyectado

a) El boceto, tendrá un metro de altura, con el fin
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de que puedan precisarse las caracterí^icas definiti
vas de la, obra. _

6) Todo trabajo vendrá acompañado de ui) dionjo 
en perspectiva, arquitectónico o escultórico, de- pe
destal para, el grupo, según estime cada autor. A este 

a  , respecto, el concursante deberá, tener presente que .a 
estatua habrá de elevarse en el centro de Ja Aven-da 
•que conduce a la Academia General Militar de Zara
goza, desde la carretera Zaragoza- Huesca.
~ c) Se acompañará también un avance del presu
puesto de la obra. .

4.*—De los premios
Se otorgará un gremio de 15.009 pesetas al. mejor 

trabajo presentado, a juicio del Jurado.

ó.*—Del plaao del concurso .
a) El plazo del concurso para el traba jo del boce’ 

to, será de seis meses y comenzará a contarse a par
tir del día siguiente al de la. publicación del anuncio 
del presente concurso en el Boletín. Olictal del Estado.

b) Durante los treinta primeros días de dicho pla- 
'zo podrán los concursantes hacer cuantas coñudas 
crean necesarias, que serán contestadas dentio de 
los cincuenta, días siguientes, y sus respuestas se co
municarán simultánea y lo mas rápidamente posible 
a todos los concursantes. ,

r) El período de admisión empezara acontarse al 
día siguiente de expirar el anterior plazo, y durara 
Quince días naturales. Durante este periodo, los tra
bajos presentados serán recibidos por el Secretario 
deí Jurado, que levantará acta de todos los proyectos 
presentados. , .

d) Dentro de los ocho días siguientes al de la tei- 
mi nación del período de admisión se constituirá el 
Jurado para dar comienzo a los trabajos de fallo y 
exposición. .

G.^ — Del Jurado
El Jurado <iue ha de juzgar los trabajos estará 

comnuesto por el Alcalde de Zaragoza, como 1 resi
dente; un Concejal del mismo Ayuntamiento, tres 
profesionales (uno de ellos propuesto por la Dirección 
General de Bellas Artes, otro por la. Academia de be
llas Artes de Zaragoza y un tercero nombrado por 
los concursantes), f los dos Arquitectos municipales.

7 .‘—Del Secretario del Jurado
• En el Jurado intervendrá también un Secretarle, 

q u c  será el segundo Arquitecto municipal. Este, ten
drá por misión evacuar las consultas que hagan lo» 
concursantes dentro del plazo de información; darles 
cuenta de las consultas evacuadas; informar al Jura
do de toda actuación verificada anteriormente; reci
bir v custodiar los bocetos presentados hasta el mo- 
mentó del fallo y levantar acta de la xctuaeió» d.l 
Jurado.

8 .‘—Misión del Jurado
El Jurado tendrá las siguientes misiones: Ad

misión definitiva de los bocetos, juicio de los mismos 
y M ^Todas las actuaciones se reflejarán en las actas 
correspondientes. Estas se harán publicas con el fa
llo del concurso.

9 Requisitos para la inscripción
Para tomar parte en el concurso habrán de inscri

birse los interesados durante los treinta primeros día» 
dél sigutoñ e al en que aparezca inserto la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial 4» Estado La m,

' cripción consistirá en la manifestación escuta del 
propósito de tomar parte en el concurso, dirigida a la 

■ Alcaldía de Zaragoza.
1Q.3-—Datos que se facilitarán a los concursantes
Cada concursante deberá abonar al Secretario del 

Jurado, en el momento de la inscripción, la cantidad 
de 50 pesetas, que dará derecho a la copia. ।de las ba
ses del concurso y fotografías del paraje donde ha de 
erigirse el monumento.

11?—Plazo de devolución de los bocetos no premiados.
Será de dos meses, contados a partir de la fecha de 

terminación del fallo y exposición, pasados los cía
les, si los concursantes no han recogido sus trabajos, 
se considerarán cedidos a favor del Ayuntamiente.

Zaragoza, 7 de abril de 1943 -El Alcalde, Eraicis- 
eo Caballero. ■ ,

x Núm. 3.054

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Avise

' Habiendo terminado la ejecución de las abras' de 
nueva construcción del trozo 1.* de la carretera de Vi- 
llaiengua a Aniñón el contratista D. Emilio Romero 
Vázquez, a quien se adjudicó la contrata por orden de 
la Dirección General de Caminos de 28 de agosto de 
1935, y a los efectos.de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata, se anun
cia. de conformidad a la Real Orden de 3 de agosto de 
1910 (Gaceta del 22), en este Ro t .f .t ín  Of ic ia t , para 
que los Alcaldes de los municipios a que afectan las 
obras remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia certificación de ha
ber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación algeia 
simo se reciben certificaciones.

Zaragoza, 21 de julio de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

R 5 C CIO N SEXTA
¿ EXPOSICIOIN DE DOCUMENTOS
' Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos áj público, en la Secretaría, de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar ios vecinos contra aqué
llos Us reclamaciones q*e «ti*** «®flve«i»*tes.

3.017.-Pradilla de Ebr®
3.036.—Gallur ' ,

v genersl ie utitidedes
3.015.—Toios ■
3.016.—Griiéi

SECCION SEPTImT 
a d min is t r a c ió n  d e  ju s t o a

Núm. 3.053
, Audiencia Territorial de Zarogoxa»

D. Maximiliano Martínez García, Secretario de Sala 
de ¡a Audiencia Territorial de Zaragoza;.
Certifico: Que, en cumplimiento de lo ordenado en el 

día de hoy ha sido ejecutada la sentencia de muerte en 
la? personas de los reos Román Inocencio Ferrer Gra
cia e Isidoro Jaca Viver, a las siete horas y siete horas 
quince minutos, respectivamente, dictada en la causa
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ta los referidos Jueces a los respectivos Alcaides y 
Presidentes de las Juntas de Clasificación y Re

. V visión.
. Los Jueces municipaleo, al inscribir en sus Re
gistros las defunciones de los individuos nacidos 
'fuera de su demarcación, ocurridas antes de que ha
yan cumplido la edad de] alistamiento, deberán par
ticiparlo a los Jueces de los pueblos de donde sean 
naturales. _

Las relaciones de defunciones dé individuos meno
res de 21 años, nacidos en poblaciones donde existan 
diversos Juzgados municipales, las remitirán al De
cano, el cual las cursará a los encargados de lap sec
ciones correspondientes.

Articulo,61. Los Alcaldes"podrán solicitar de los 
Curas párrocos (jue faciliten a los Ayuntamientos, 
en los meses de agosto y septiembre, relaciones de 
los mozos inscritos °n sus parroquias que cuenten 
Ha edad precisa para ser alistados en el año siguiente, 
y otra de los mozos que hayan fallecido, los cuales 
servirán de comp^mento a 1as que deben remitir 
los Jueces municipales. ,

Artículo 62. . Durante la primera quincena del mes 
de enero se formarán anualmente en cada Municipio 
o entidad que haga sus veces el alistamiento, tenien
do presente las declaraciones que "se hagan por los 
mozos, con arreglo a los preceptos de este Reglamen-. 
to. las listas v noticias a que se refieren 1os dos ar
tículos precedentes, el padrón de habitantes deil terri
torio municipal v las indagaciones que convenga hacer 
en cualquier documento público.

El alistamiento de l'5s mozos se efectuara por rigu- . 
roso orden alfabético de primeros y segundos anelli- 
dos. y én el último -lugar el nombre, dándose nume
ración correlativa a todos los mozos alistados, una vez 
cerradas las listas y cnmnlidos los requisitos que de
termina el artículo 89. teniendo carácter definitivo 
e! número qu» se Ites asigne. Si por cualouier cir
cunstancia hubiese de eliminarse posteriormente z 

algún mozo de la h'sta. definitiva no se vfernrá el or
den de numeración que hava correspondido a los 
demás, número nve Se hará constar en los expedienr 
tes de Osificación y en las filiaciones de los mozos.

Artículo 63. Si a nesar de haber pedido su ins
cripción resultara algún mozo omitido en el alista
miento dri Municipio a oua se hava dirigido, se apli
cará a1 funcionario responsable de esa omisión la 
multa de 100 a 200 pesetas por cada omitido sin 
causa iustific^da. Corresponderá a Tas Juntas de Cla
sificación y Rjevismn 1a imposición de estas multas, 
sufriendo la prisión subsidiaria que corresponda, 
caso de insolvencia.

Artículo 64. Serán comprendidos en el alistamien
to de cada año todos 1os i]>ozos, aun cuando se igno
re stt paradero, que cumplan los 21 anos de edad des
de e! 1.° de enero al 31 de diciembre, indlusive, de 
aquel año, y los que, excediendo de la edad indicada. 

' .sin haber cumplido 1os 45 años en él referido día 31 
de diciembre? por cualquier causa no hubieran sido 
comprendidos en ningún alistamiento anterior.

Artículo 65. No se exigirá a los mozos documen
to alguno para comprobar su edad, debiendo los

Ayuntamientos practicar de oficio las indagaciones 
n cesarías para ello.

•Artículo 66. Et alistamiento comprenderá a to
dos tos mozos que tengan la edad y que se, encuen
tren en las condiciones prescritas en el articulo 64 
cualquiera que cea su estado, dlasificándolos por el 
orden siguiente: "

l .° Los mozos cuyo padre o cuj-a madre-, a 
falta de ^ste, haya, tenido su residencia durante todo 
d año anterior a! de la fecha del bando para ri alis
tamiento en el Municipio en que éste se verifique, 
aunque en el momento dél átistamiento no resida en 
la loca1idad.

2 .° Los mozos cuyo padre o cuya madre, a fa tx 
de éste, ten^n su residencia, a partir de l.° de ene
ro. en el Municipio donde se haga e! él’istamiento.

3 .° Los mozos que hayan tenido su residencia, en 
1a forma indicada en el caso l.° para sus padres.

4 .° Los mozos que tengan su residencia en la for
ma que expresa é! caso 2.°. refiriéndose a sus padres.

5 .° Los naturales del mismo municipio. , , 
Artículo 67. La ejecución de 1as disposiciones 

del artículo anterior tendrá efecto aunqu}- el mozo 
resida o hava residido en distintos .pimíos que su 
padre, o uno u otro sa hallen ausentes, cualquiera que 
sea él punto donde so encuentren, dentro o fuera de 
la nación, ^teniéndose en este caso a ta última res’don- 
cia de los padres, abuelos o tutores, a falta de las 
circurxstancias expresadas anteriormente.

Si el mozo hubiera salido de la Patria potestad s? 
atenderá a la vecindad de él salivo et d- que. 
ñor- ocupaciones u otros motivos, careciese de resi
dencia fila v no'se pudiere determinar de un modo 
claro su vecindad.

Artículo 68. (Sle considerará comprendidos en 1 x 
edad requerida para e1 alistamiento a tos-mozos oír. 
enfrentando tenería notoriamente, no acrediten con 
documentos lo contrarío.

Artículo 69. Para calificar 1a residencia al realizar 
el alistamiento se observarán Tas reglas siguientes:, 

J a entiende por residencia 1a éstanria de! 
mozo, él padre, la madre o tutor en él irupb’o donde 
cada uno d* éstos ejerza normalmente una profe
sión. arte u oficio, u otra manera d - vivir conorida, 
o •bien donde habitualmente r ermanecfm mantenién
dose con el producto de sus bienes. ,

2 .a No se considerará interrumpida, la residencia 
porque el mozo, el padre, la madre o el tutor s- ha
yan ausentado temporalmente dél pueblo o 'lugar en 
que viven.

3 .a Tamp oco se considerará interrumpida la re- 
eidencia de! mozo en el pueblo porque lo déje even- 
hialmentd para dedicarse a los estudios o aprendiza
je de algún arte u oficio. '

4 .a Cuanto queda establecido respecto al padre 
de! mozo tendrá igual ap^cación a su madre Cuando 
el padre esté demente, cuando se halle sufriendo a1- 
gunai condena, atando resida fuera d ' tbrrit'rio na
cional y, por último, atando sq ignot}? su paradero.

5 .a Se considerará como no existente la madre 
del mozo si se hallase comprendida en alguno de tos 
casos mencionados eri 1a regla) anterior.

i
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6 .a El asilo o establecimiento de beneficencia en 
que se criasen o en que se hallasen acogidos los mo
zos huérfanos de padre y madre y los expósitos, o 
el punto en que residan las personas que lo hubie
ren prohijado, se considerará respecto de los mismos 
como residencia de sus padres para la formación del 
alistamiento y demás operaciones del reemplazo; 
pero cuando los mozos huérfanos o los expósitos se 
hallasen a la vez en los dos casos expresados, los 
Ayuntamientos se atendrán a! punto de residencia de 
las personas que hubieran prohijado a los mozos V 
no al de* los establecimientos de beneficencia, salvo el 
caso de haber muerto 'os prohijantes, quedando en 
minoría de ( dad ol prohijado. '

Artículo 70. Todos los mozos a quienes corres
ponda ser alistados serán comprendidos en las listas 
de los Ayuntamientos sin tener en cuenta las situa
ciones y las circunstancias que en ellos concurran, y 
aunoue estén sirviendo en e1 Ejército o en allgutiós 
de sus Institutos y Dependencias en cualquiera de 
Vas clases o categorías que en los mismos se recono
cen. z ,

Artículo 71. Los Comandantes de Marina de las 
provincias pasarán a los Gobernadores civiles corres
pondientes. antes del l.° de diciembre de cada año, 
una reüaHnn filiada de ¡os individuos que durante el 
año imediato deberán cumplir 1os 20 años de edad, 
y que por hallarse inscritos en ilas industrias de pes
ca y navesración tengan olJip'ación de servir en 1a Ar
mada. con arreído a 1a legislación Vigente, así como 
de los que* en las mismas condiciones de edad perte
nezcan a ella *h cualquier Concepto o categoría.

Lnq Gobernad ores civiles mandarán, sin demora, 
nublic.i.r dichas relaciones en e1 "Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que 1os comprendidos en ellas 
sean excluidos del allistamiento para di reemplazo del 
Ejército.

Artículo 72. El alistamiento se formará por el 
Ayuntamiento constituido en sesión pública, guar
dando formalidades que la Ley municipal estable
ce. . observándose 1as prescripciones contenidas en 
este P^^mento.
' Asistirán ,al acto e intervendrán en él e1 Alca’de, 
los Conceialcs. el Juez municipal. Curas párrocos o 
los edlesiásticos que éstos designen, y en las poblad 
clones de más de 5 000 habitantes, un Delegado mi- 
Hitar. que podrá *er de los que residan en ella en si- 
tuaicion de retirados o de complemento, o los jefes 
de las líneas o puestos de Ja Guardia Civil.
' Unos v otros suministrarán las noticias que se 1es 

pidan, las cuales confrontarán exactamente con 1as 
inscripciones de los libros parroquiales y los del Re- 
^¡nstro Civil. . /

El asiento de los eclesiásticos será a la derecha del 
Presidente.

Cuando asista delegado militar tendrá facultades 
Inspectora.'-, que deberá ejercer, dando cuenta de 
cuanto observe a 1a Junta dé Clasificación y Revi
sión y ejercitando los recursos que la Ley concede 
a cuantos intervienen en Jas operaciones de recluta
miento, sin necesidad de observar los trámites y pla
zos reglamentarios.s 1

Para el nombramiento de estos delegados miliita-

res, los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de 
más de 5 OPO habitantes remitirán al Gobernador mi- 
l'itar de la provincia, en el mes de noviembre de cada 
año, una relación nominal de los militares ai que 
hace referencia el segundo párrafo de este artículo, 
a fin de que por esta Autoridad se designe efl qué ha 
de desempeñar esta misión, dando cuenta déi nom
bramiento al Capitán general, al Ayuntamiento y a la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Artículo 73. Constituido el Avuntamiento en se
sión pública, e interviniendo en ella todas las perso-' 
ñas señaladas en el artículo precedente, se empezará 
por examinar la^ solicitudes de inscripción presenta
das por los interesados, sus padres o tutores, y las 
certificaciones y relaciones remitidas por los Cón- 
suflés, Directores de establecimientos penalles V bené
ficos y Jefes de nas 'distintas Unidades del Ejército, 
relativas a1 alistamiento, aun cuando sean de mozos 

. naturales de otros pueblos.
A continuación se examinará él padrón municipal 

del año último, relacionando a todos Jos qu ■ en él 
aparezcan con 1a edad legal para ser alistados, hayan 
pedido o rto su inscripción, cuallquiera que sea. el 
pueblo de su naturaleza.

Después <e confrontará dicha relación con los da
tos del' Registro Civil v parroquiatps. facilitados ¡por 
los representantes/ asistentes de bichas entidades, in- 
IduvéndoSe en él alistamiento torios los mozos natu
rales del pueblo que se encuentren en ignorado pa
radero, siempre que no conste su fallalcimiento.

Los mozos naturales del pueblo que se sepa tienen 
fijada su residiencia con sus familias en otros pue
blos deberán ser inscritos en el Ayuntamiento íH de 
su residencia, en la forma que previene el artículo 66.

Artículo 74. Todos los Municipios que incluyan 
en el alistamiento mozos naturales de otros pueblos 
deberán dar conocimiento de ello ál Municipio de su 
natura^za, a fin de que en éste sean excluidos.

En ei1 caso de que los dos Municipios se conside
ren con derecho a alistar al mozo se. resolverá 1a 
competencia en la forma nue previenen los artícuilos 
95 y siguientes Je este Reglamento, y en e! contra
rio. el Municipio del pueblo de naturaleza d4 mozo 
manifestará al de su residencia su conformidad nara 
que. 1o induvan en alistamiento, criminándose de él 

• caso de haberlo incluido.
Artículo 75: T.ns Alcaldes de Hos (pueblos q^e de

ban alistar a individuos residentes en otros darán 
noticias al Ayuntamiento respectivo para que concu
rran dichos mozos al acto de 1a clasificación v de
claración de soiMados, con arreglo a 1o que previene 
el artículo 130 de este Rerilamnnto. Asimismo co- 
nltmicarán en Ja segundá quincena del mes de enero 

(a,- las Juntas de Clasificación v RevisióiH los nombres 
de todos 1os mozos comprendidos en el alistamiento 
anual que residan en ef extranjero, determinando con 
jinda claridad el punto y señas de su domicilio, com
prendiendo no sólo los que hayan Solicitado su ins
cripción por conducto de líos Cónsules, sino tam
bién a aquellos de. cuva residencia tengan noticias, 
a fin de que dichas Juntas lo comuniquen ai su vez 
directamente a los Cónsules y éstos puedan hacer las 
oportunas citaciones para que Jos interesados com
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parezcan ante ellos, sean reconocidos, medidos y ta
llados, y puedan expedir la documentación a que se 
refiere el artículo 132, cua.1 remitirán a los Ayun
tamientos directamente o por conducto de las Juntas 
de 'Clasificación y Revisión, para que illeguje a poder 
de aquéllos antes del tercer domingo del mes de 
marzo. ' .

Artículo 76. En las Juntas IConsillares se ^arán 
las operaciones de alistamiento, ajustándose er 

ct.antioi sea posible y lo permitan lias circunstancias 
locales, a los tramites y preceptos que en los ar
tículos anteriores se previenen para ios Municipios; 
en la inteligencia de que cuando se omita algún trá
mite reglamentario por no consentirlo las leyes del 
país, tal omisión no podrá servir de dismBpa a ios 
mozos por las faltas en que incurran por incum- 
pflimicnto de sus deberes militares ni para solicitar 
sé anulen las operaciones deli reemplazo realizadas 
en la forma que permitan Illas leyes locales.

Artículo 77. En las referidas Juntas Consulares 
se llevará un libro registro ,en el que se inscribirán 
todos los ciudadanos españoles residentes en su cir
cunscripción que estén sujetos al servicio militar, ha
yan o no solicitado su inscripción en el alistamiento, 
anotándose en él todas las incidencias o resoluciones 
referentes a cada uno con motivo del reclutamiento.

Artículo 78. Todas las Autoridades diplomáticas 
y consulares, estén o no autorizadas para constituir. 
Juntas Consulares de Reclutamiento, utilizarán cuan
tos mediqs de publicidad tengan a su alcánce para 
recordar anualmente a los individuos residentes en 
su circunscrilpfción, y que por edad hayan de formar 
parte de los reemplazos correspondientes a los dos 
años siguientes, la obligación que tienen de solicitar 
su inscripción en el alistamiento y la forma de efec
tuarlo. )

Artículo 79. Ninguna de las personas que cons
tituyan las Juntas Consulares de Reclutamiento, ni 
los Cónsules encargadas de las demarcaciones con
sulares no autorizadas/ ¡jara las operaciones de reclu
tamiento, tendrán derecho a retribución alguna por 
el desempeño de este servicio.

Artículo 80. Efectuado el alistamiento, se fijarán 
el día 15 de, enero copias autorizadas por el Alcalde 
y por el Secretario del Ayuntamiento en los sitios 
públicos acostumbrados; cuidando de que permanez
can fijadas por el éspacio de ocho días.

En dichas copias se expresarán los puntos de resi
dencia de los mozos alistados.

CAPITULO V
- De la rectificación del atistamientG •

Artículo 81. Terminadas las operaciones del1 alis
tamiento el último domingo del mes de enero pro
cederán los Ayuntamientos a practicar, con iguales 
formalidades y solemnidad, las operaciones concer
nientes a su rectificación.

Este acto se anunciará previamente al vecindario 
por edictos o pregones, donde se use este medio de 
publicidad, para la concurrencia de los interesados 

■'que deseen hacerlo. x
Además defl anuncio generall, se citará personal

mente a to^os los mozos comprendidos en el alista
miento por medio de papeletas en las cuales se hará 
constar las fechas en quq dichos mozos pueden ha
cer sus redlamationes’, y Autoridades ante las cuaes 
deben comparecer para olio. Las papaletas serán du
plicadas, ditregándose una al mozo, y a falta de 
éste, si no pudiera ser habido, a su padre, madre o 
tqtor, pariente más cercano o persona de quien de
penda; la otra se unirá al expediente, después que 
lia haya firmado el mozo o cualquiera de las perso
nas mencionadas, a quienes, en defecto del mismo. 
Se hubiese hecho saber la citación. En caso de que 
ninguno de éstos supiere firmar, lo hará un vecino 
de'la casa o de alguna de las inmediatas a su nombre.

Articulo 82. En el acto de la rectificación del alis
tamiento se leerán las listas de éste £n yoz clara e 
inteligible, y se oirán las reclamaciones que haga el 
Síndico y los interesados, o por ellos sus padres, tu
tores, parientes en grado conocido, apoderados o re
presentantes, así en cuanto a la exclusión como a la 
inclusión de mozos y a la edad que se haya anotado a 
cada uno. v

Artículo 83. El Ayuntamiento oirá, breve y su
mariamente, las indicadas reclamaciones, y admitirá 
fen el acto las pruebas que se ofrezcan, acordando en
seguida lo que parezca justo por mayoría absoluta 
de votos. Todo lo que se haya expuesto constará 
sucintamente en el acta, así como también el extrac
to de las pruebas presentadas y la resolución dél 
Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen redamacio
nes una certificación en que consten éstas con todas 
sus circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Artículo 84. Cuando ios mozos reclamen su ex
clusión del alistamiento por hallarse comprendidos 
en los de otros pueblos, las Autoridades y Ayunta
miento respectivos no les exigirán costas, derechos 
ni otro papel que d de la díase de oficio en cuantas 
diligencias tengan aquéllos que practicar para la jus
tificación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Artículo 85. Serán excluidos del alistamiento:
l .° Los que en 31 de diciembre del año en que 

se verifique no alcancen los 21 años de edad.
2 .° Los que en el citado 3h de diciembre pasen 

de los 45 años cumplidos de edad.
3 .° Los que hayan sido alistados en uno de los 

años anteriores, después de hal>er cumplido la edad 
de 21 años.

4 .° Los que justifiquen haoer sido alistados en al
gún otro puebflb, a no ser que el caso haya producido 
o produzca la competencia de que tratan los artícu
los 96 y siguientes de este Reglamento.

Artículo 86. Cuando los Ayuntamientos tengan 
datos para saber que un individuo haya sido incluido 
indebidamente en el allistamiento, dispondrán, bajo 
isu responsabilidad y previa consulta urgente a la 
Junta de Gasificación y • Revisión correspondiente, 
se le excluya de él, aunque e] mismo mozo no pro
duzca reclamación al- efecto.

Artículo 87.' Si las justificaciones ofrecidas por 
Jos interesados no pudiesen comprobarse en el acto, 
ya porque sea necesario practicarlas en distintos Mu
nicipios, ya porque hayan de presentarse documentos

M.C.D. 2022



12 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL

Ostentes en otra localidad, se hará constar así en 
das actas, señalando el Ayuntamiento un plazo, cuyo 
término no excederá del día anterior al segundo do
mingo del mes de febrero, para que se realiícen y 
presenten dichas justificaciones. (

Las resoluciones en estos casos se «dictarán breve 
y sumariamente con la formalidad que queda pre
venida; en la inteligencia, de que si las justificacio
nes ofrecidas no se presentasen en el término señala
do, transcurrido éste serán desestimadas, a menas 
que se pruebe 'Ta imposibilidad de presentarlas opor
tunamente. . _

Artículo '88. Si no fuese posible terminar en el 
último domingo dei me^ de enero las operaciones re-, 
queridas para la rectificación del alistamiento; se 
continuarán en lob días inmediatos, aunque no sean 
festivos, hasta su conclusión, anunciando al fin da 
cada sesión la hora en que se ha de celebrar la sL 
/guíente, fijando en los sitios acostumbrados ios edic
tos que cor respondan .

Artículo 89. En la mañana del segundo domin
go del mes de febrero se reunirán los Ayuntamientos 
para dar lectura y cerrar definitivamente las listes 
rectificadas, oyendo y fallando en el acto cuantas re
damaciones se produzcan respecto a' la inclusión o 
exclusión de algún mozo. ■ (

Dichas listas serán firmadas por todas aquellas 
personas que el artículo 72 dispone concurran a1’ acta, 
no sufriendo ya las relaciones de alistamiento más 
alteración que la- que resulte a consecuencia de ias 
reclamaciones y competencias de que tratan Tos ar-, 
tículos siguientes, dejando para otro llamamiento a 
los mozos que hubiesen sido omitidos. ,

Las listas rectificadae se publicarán en la forma y 
por el tiempo que determina el artículo 80.

Los Ayuntamientos remitrán a las Juntas de Cla
sificación y Revisión, en liar segunda quincena del. mes 
de febrero, duplicado ejemplar de las listas rectifica
das del alistamiento anual. ,

Artícuílo 90. En las Juntas Consulares de Reclu
tamiento se verificarán las rectificaciones del alis
tamiento ajustándose, en cuanto lo permitan las cii- 
cunstancias, locales, a lo prevenido para los i luni- 
cipios. ■

CAPITULO VI
Dí las reclamaciones, y competencias TVlali-uas al 

alistamiento

Artículo 91. Los interesados que pretendan re
clamar de Isfs operaciones del alistamiento contra las 
resoluciones del Ayuntamiento o Juntas de Recluta
miento lo manifestarán así por escrito o por compa
recencia ante el .Secretario en el término preciso de 
los tres días siguientes al de la publicación de las lis
tas rectificadas, pidiendo, al mismo tiempo, la certifi
cación conveniente para apoyar su queja.

Esta certificación contendrá los datos oficiales qje. 
referentes, a la reclamación, existan en el Ayuntar 
miento o entidad de reclutamiento, y será entregada 
•al interesado dentro de los tres días siguientes al de 
su reclamación sin exigir por ello derecho ■ alguno, 
anotando en la misma d-rtificación e! día en qtte se 
verifique su entrega.

Artículo, 92. Dentro de los quince días siguien
tes, sean o no festivos, acudirá ejl interesado ante la 
Junta de Clasificación y Revisión correspondiente, 
presentando da certificación «pie se le haya librado, 
sin la cual, o pasado dicho término, no se admitirá 
su instancia, a no ser en queja de que se le niegue o 
retarde indebidamente aquel documento.

Artículo 93. Si la Junta de Clasificación y Revi
sión considera que puede resolver sobre la reclama
ción sin más instrucción de expediente, le hará des
de luego. En caso contrario dispondrá la instruc
ción que d ba dársele, limitando el tiempo para ello 
al puramente preciso, según las respetivas circuns
tancias,-a fin de que no haya dilación ni entorpeci
miento. I i ■ J

Artículo 94. La resolución de la Junta de Cla
sificación y Revisión .será, desele luego, ejecutiva, sin 
perjuicio de que ios interesados puedan luego recu
rrir al Capitán General en el plazo y forma que este 
Reglamento establece para todas las reclamaciones.

Artículo 95. Cuando un mozo resatase alistado 
en dos o más Municipios se decidirá a cuál de. ellos 
debe pertenecer,, siguiendo el orden, para el alista
miento, -del artículo .66, y de no estar comprendido 
-en los casos que en el mismo. se expresan, ail! mo?o 
alistado corresponderá:

1 .° El alistamiento del pueblo en que el padre, a' 
falta de éste íá madre, o el mozo, si no los tuviere, 
haya tenido por más tiempo su residencia al año an
terior en que se verifique aquél.

2 .° Al alistamiento dd pueblo en que el padre, a 
falta de éste lá madre, o el mozo, si no los tuviere, 
tengan su residencia desde di l.° de enero del mismo 
año en que se efectúe aquél, o lo haya tenido en el 
mismp día.

3 .° Si aun hubiera duda en la aplicación .de los 
casos ya citados, y di1 mozo, sus padres o tutores, 
hubieran • acudido oportunamente al alistamiento, se 
dará preferencia al Municipio en que se haya soli
citado su inscripción.

Artículo 96. Cuando un mozo haya sido com
prendido simultáneamente icn los alistamientos de dos 
o más pueblos de. la misma Caja de Recluta, sus res
pectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para 
decidir a cuál de ellos corresponde. Si se hallaren dis
cordes remitirán los expedientes a la Junta de Gasi 
ficación y Revisión, y ésta resolverá en el término 
de un mes.

Si perteneciesen flios pueblos a distintas Cajas de 
Recluta, procurarán ponerse de acuerdo las respectil 
vas Juntas de Clasificación y Revisión, y de no con
seguirlo, remitirán los expedientes al Ministerio del ' 
Ejército en ei plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho días, a fin de que en los 
dos meses siguientes resuelva dicho Ministerio lo que 
estime procedente.

Artículo 97. Cuando por haber sido alistado un 
mismo individuo en dos Municipios se er'abla entre 
éstos la competencia a que se refiere el artícuílb an
terior y no se resuelva con -anterioridad a 'a fecha 
de clasificación de mozos, podrá aquél alegar sus cau
sas de exclusión o solicitar prórrogas d.e primera cla
se ante el Ayuntamiento de cualquiera de los pue-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA x 13

blas en que íué alistado; el acuerdo que és-c adopte 
surtirá todos los efectos, aun cuando la competencia 
se resuelva a favo? del otro. ■

Artículo 98. Son improcedentes las competencias 
a que se contrae el artículo 96 cuando une de los do
bles alistamientos haya tenido lugar en un Municipio 
y una Junta Consular de Rec lutamiento, pues in ésta 
deben alistarse todos los mozos que residen en su 
demarcación, a menos que acrediten haber solicitado 
su inscripción en el Municipio, conforme autoriza el 
artículo 54; pero si no hacen uso de este derecho, 
debe prevalecer e1! alistamiento en la Junta 'Consular 
de Reclutamiento donde reside.

Artículo 99. Los fallos de las Juntas Consulares 
de Reclutamiento sólo serán apelables ante el Mi
nistro del Ejército, teniendo aquéllas a su cargo no 
sólo las funciones de los Municipios, sino también 
las correspondientes a las Juntas de Clasificación y 
Revisión en todo aquello que se refiere a operaciones 
distintas a las encomendadas a los, primeros, y" hece-- 
sarias para la debida tramitación.

Artículo 100. Los mozos no incluidos en alista
miento cuya omisión sea descubierta antes del se
gundo domingo del mes de febrero en que se cierra 
definitivamente, serán incluidos en dicho alistamien
to de oficio o a instancia de parte.

Si la omisión fuese conocida después, serán inclui
dos en el alistamiento del año siguiente, sin perjuicio 
de las responsabilidades que por ello deben exigirse.

CAPITULO VII
Excltisioncs del servicio militar, separados temporal
mente del contingente anual, y soldados útiles cx- 

clusivam^nte para servicios auxiliares.

Artículo 101. La exclusión total del servicio mi
litar comprende:

l .° Los mozos inútiles por enfermedad o de
fectos físicos que figuren en el grupo primero del 
Cuadro de Inutilidades que acompaña a este Regla
mento, por considerarse el padecimiento en él com
prendido como incurable en un período no menor 
de cuatro años.

2 .° Los que estuviesen sufriendo condena que 
no cumplan antes de los 45 años de edad

Los mozos comprendidos en el primer caso recibi
rán una certificación, expedida por la Junta de Cla
sificación y Revisión, en la que se haga constiar la 
exclusión y el motivo de ella.

Los comprendidos en. el segundo caso, que por 
cualquier causa extingan sus penas antes de cumplir 
los 45 años d.e edad, quedarán sometidos a nueva 
clasificación con los mozos d4 primer rqemplazo; y 
si por ,nío concurrir entonces <n ellos ninguna! causa 
de exclusión les correspondiera servir en filas, .se
rán destinados a un Cuerixi de disciplina.

Artículo 102. Los mozos que estando sirviendo 
en el Ejército en fecha anterior a la de su alista
miento fuesen licenciados por inútiles, aunque lo 
aleguen al ser clasificados, serán reconocidos con los 
de su reemplazo como si dicha declaración de inuti
lidad no hubiera existido.

Artículo 103. Serán clasificados, separados tem
poralmente del contingente anual, quedando sujetos 
a revisión:

IR Cuantos padezcan enfermedades o defecto: 
físicos comprendidos en el grupo segundo del Cua
dro de Inutilidades, que puedan curarse o desapa
recer en un plazo menor de cuatro años.

2 .° Los mozos que estuviesen sufriendo penas de 
presidio o prisión menor con arreglo al Código Pe
nal vigente.

3 .° Los mozos que estuviesen sufriendo la p-ena 
de reclusión mayor o menor, extrañamiento, presidio 
o prisión mayor, que hayan de cumplir antes de los 
45 años de edad.

4 .° Los que se hallen procesados p>or causa cri
minal.

5 .° Los mozos declarados en estado peligroso con 
arreglo a la Ley de Vagos y Maleantes de 4 de 
agosto de 1933, a quienes les serán aplicadas las me
didas de seguridad l.°, 2.a y 3.a del artículo 4.° de 
la citada Ley.

6 .° Los Oficiales de todas las Armas y Cuerpos 
de los Ejércitos de Tierra, Aire y de la Armada y 
los alumnos de las Academias militares y navales 
que sean filiados como militares y presten juramen
to de fidelidad a la bandera.

7 .° Los que disfruten prórroga de incorporación 
a filas de primera clase, como sostenes de familia, o 
de segunda clase, por razón de estudios.

A los individuos separados temporalmente dd 
contingente, que no ingresen en Caja se les expedirá 
p>or la Junta de Clasificación y Revisión un certifi
cado en que conste su clasificación y el motivo de 
ella.

Los comprendidos en el caso primero quedan obli
gados a revisar en los años segundo y cuarto si
guientes al de su allistamiento, si continúan las cau
sas que motivaron su dlasificación; caso de subsistm 
y confirmarse en ambas revisiones reglamentarias, 
serán excluidos totailmente del servicio, expidiéndo
les la Junta de Clasificación y Revisión d certificado 
correspondiente. Si, por él contrario, en cualquiera 
de las dos revisiones fuesen clasificados soldados úti- 
tes para todo servicio, por haber desaparecido las 
causas que moftiúaron su primitiva clasificación, in
gresarán en Caja con el reemplazo del año en que 
tenga lugar la revisión, y serán destinados a Cuer
po al mismo tiempd que el reemplazo a que pro- 
ilisionaiinente se incorporen.

Independientemente de estas dos revisiones regla
mentarias, podrán los interesados solicitar del Ayun
tamiento en que fueron alistados que sea revisada su 
clasificación en el mes de marzo de los primero y 
tercer años siguientes al de su alistamientOL Si a jui
cio del Médico del Ayuntamiento subsisten las cau
sas origen de su Clasificación, el Ayuntamiento lo con 
firmará y no comparecerá aquel año ante la Junta de 
Clasificación y Revisión, sin que estas revisiones 
voluntarias eximan de sufrir las reglamentarias en 
los segundo y cuarto años; pero si hulbieran des
aparecido, comparecerán ante la mencionada Junta en1 
la forma prevenida -para los que sufren las revisiones 
reglamentarias. , L
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Los comprendidos en los casos segundo, tercero y 
jquinto no quedan sujetos a revisión, pero serán . 
sometidos a nueva clasificación cuando extingan sus . 
penas, cesen en sus efectos las medidas de seguridad 
aplicadas con arreglo a la Ley d,e Valgos y Malean
tes, fuesen indultados o comprendidos en amnistía. 
Si al ser nuevamente clasificados son separados tem
poralmente del contingente por inutilidad física, o se 
les concede prórroga de primera clase, fundada en 
causas que existan en el acto de 1a clasificación, su
frirán las dos. revisiones reglamie'ntarias en el se

gundo ,y cuarto anos siguientes al de su nueva cla
sificación. Si son declarados útiles antes de l.° de 
agosto, serán destinados a Cuerpos con di reempla- 
ko del año corriente, y si lo son después de la in
dicada fecha, con el reemplazo del año siguiente. Si 
son puestos en libertad antes de cumplir la edad de 
30 años y han observado buena conducta, serán des
tinados al Cuerpo que les corresponda. Todos los 
que sean puestos en libertad, después de haber cum
plido la edad de 30 años, y los de menos de 30 años 
que hayan observado mala conducta, serán destinados 
a Batallones disciplinarios o de Trabajadores, segui
rán las vicisitudes del reemplazo con el qp© se in- 
coiporen^a. filas' y no les será de abono para Cumplir 
os Z4 anos d? servicio el tiempo que hayan perma

necido en prisión sometidos a internados o asilados, 
pero recibirán la licencia absoluta ail cumplir los 47 
años de edad. . ■
, Los comprendidos en el caso cuarto no quedan su
jetos á revisión,, pero serán sometidos a nueva cla
sificación una v,ez dictada- resolución que" ponga tér
mino al proceso.

Los comprendidos en el caso sexto no quedan su
jetos a revisión, ingresarán en Caja con su reempla
zo, y cuando sea llamado éste a concentración para 
destino a Cuerpo, sje remitirán las filliaciones al Cuer
po o Academia a que ipertenezcan como Oficiales 'o 
alumnos, para que se hagan las oportunas'anotacio
nes en las hojas de servicios o filiariones. Si causa
ran baja en el Ejército antes de su ascenso a Ofi- 
ciaJ^ o después, en efl Ejército como tales Oficiales, 
se incorporarán sin necesidad de nueva clasificación 
al reemplazo de su alistamiento, dándoseles ,por el Ca
pitán General d destino que proceda. No se modifi
cará la clasificación de los mozos que después de ha
ber sido declarados soldados, y antes de qorrespon- 
derles ser destinados a Cuerpo, ingresen como alum
nos en las Academias militares o sean nombrados 
Oficiales .de los Cuerpos que se nutren por aposición 
directa. .

Los comprendidos en el caso séptimo ingresarán 
en 'Caja con su reemplazo, y a los que se les con
ceda prórroga de primera clase quedan obligados a y 
revisar, en el segundó y cuarto año siguientes al de 
su alistamiento, si continúan las causas que determi- 
paron su concesión, y en caso de confimiada la pró
rroga pasarán a la situación militar en que se en
cuentre el reemplazo de su alistamiento, cuyas vici
situdes seguirán, pasando a los Depósitos de la Zona 
de Movilización hasta cumiplir los 2,4 años de ser
vicio, destinados a Cuerpo activo cuando en caso de 
movilización se disponga cesen en la prórroga. In-

dependienteimente de las dos revisiones reglamenta
rias, podrán los interesados solicitar del Ayuntamien
to, revisar su expediente en los años primero y ter
cero siguientes al de su alistamiento, y si en alguna 
revisión reg'lame.mtaria o ydluntaria cesasen en la pró
rroga, serán destinados a Cuerpo con ell primer re
emplazo que sea llamado a filas, cuyas vicisitudes 
seguirán, reintegrándose al de su alistamiento cuan
do, por haber cumpllido los dos años de servicio en 
filas pasen a ia, situación de reserva.

Artículo 104. Los Directores de los Establecí- . 
mientos penales en que cumplan condena los indi
viduos comprendidos en los' casos segundo, tercero 
y quinto del artículo anteríoá, tan pronto como sea 
alguno de ellos puesto en li! ertad, lo comunicarán 
al Alcalde del Municipio en que hubiese sido alistado, 
y a la Junta da Gasificación y Revisión respectiva, 
para que sea, sometido a nueva clasificación.

Los Jueces que tramiten Icausia criminal contra in-< 
dividuos que hayan sido incluidos en el 'alistamiento 
anua., comunicarán a los Alcaildes dé los Municipios 
en que hubiesen sido, alistados el delito por el que 
están procesados, y al fallarse la causa, la condena 
que se les imponga, .fecha en que la cumplirán y Es- 
taMedimiento penal a que se les destina.

Artículo 105. Si alguna sentencia llevase consigo, 
Expresamente o como pena' accesoria, la inhabilita
ción perpetua o temporal, bien sea absoluta, bien es- 
p;cial, para cargo público, y al, individuo penado le 
corresponda servir en filas, no podrá obtener ningún 
ascenso en el Ejército. '

Artículo 106. Los mozos que estén sufriendo con
dena de confinamiento", inhabilitación de cualquier 
clase, destierro, suspensión de cargo .público, dere
cho de sufragio activo y pasivo, profesión y oficio, 
arresto mayor o menor, caución o multa, o hayan 
sido condenados por sentencia firpe a dichas penas, 
así como los que se hallen sometidos a condena con
dicional o estén declarados en estado peligroso con 
arreglo a la Ley de 4 de agosto de 1933, con aplica
ción de cufalquiera de las medidas de seguridad a 
que se refiere el artículo 4.°, excepto las tres pri- • 
meras de dicho artículo, serán clasificados con los de
más mozos de sus reemplazos, pudiendo ser destina
dos a cualquier Cuerpo del Ejército, excepto los in
dividuos desterrados o que tengan prohibición de re
sidir en determinado lugar o territorio conformé a la 
citada Ley de Vagos y Maliciantes, los cuales no se
rán (festinados a Cuerpos que radiquen en la pobla
ción o territorio en que se les hava prohibido re
sidir.

Artículo 107. Selrán clasificados “soldados útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares” cuantos 
padezcan enfermedades o defectos físicos comprendi
dos en el grupo tercero del Cuadro de Inutilidades 
-anexo a este Regfiamento, circunstancia que se hará 
constar en su documentación y cartilla militar, con 
expresión de ■ la enfermedad o defecto físico que la 
motivo y orden y número del grupo tercero del cua
dro en que está incluido. í

Los clasificados “soldados útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares” no quedan sujetos a revi-
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(SÍón, y su clasificación será definitiva, ingresando en 
Caja ah mismo tiempo que su reemplazo.

ISerán destinados a Cuerpos activos, con separa
ción de los clasificados “útiles para todo servicio” 
con sujeción a las normas que se dicten por el Mi
nisterio del Eiército. pudiendo éste ordenar su incor
poración a Cuerpo durante los dos años de senu'cio 
en filas, para prestar en ellas los servicios compati
bles con sus aptitudes físicas.

Los que sean llamados a fi^s serán flicencasdos 
ctiando •cumínlan dos años de servicio contados a par-, 
tir de la fecha en que fueron destinados ai Cuerpo, 
indenendiente de la. de su incori oración a* jiOas<

Los que no sean llamados a filas pasarán a la si- 
*ttialción de reserva a! cumplir los dos años de servi
cio contados desde la fecha de su destino a* Cuerpo.

Si fuera movilizado cil rd^mnlnzo rL su alistamien
to. prestarán servicio en Lis l’nid'des dril Eiército i? 
servido militarizado cominatibl^s con sus aptitudes 
físicas, en la forma que di "termine d R^amenlto de 
Movilización.

Artículo 108. Los separados temporalmente dd 
contingente, comprendidos en el caso L° del artículo 
103, oue en cudoniern de Tas r^isiane-B rediamenta- 

rias o en las voluntarias sean declarados soldados úti- 
Hes para todo servicio o exclusivamente" para servi
cios auxiliares, rjodrár. sri1icifnr nrórro«ra d-1 Primera 
clase si las causas que a ello les dan derecho hubieran 
sobrevenido con fecha posterior a su primitiva) cla
sificación.

Artículo 109. Los mozos separados temporalmen
te de! contingente, comprendidos en él caso primero 
del art. 103. que fuesen declarados soldados útiles 
paras todo servicio o exdlusivámente nana' servicios 
auxiliares en alguna de las dos revisiones i^amien- 
tarias. o en las que vohmtnriamiente puedan solici
tar. si tprieran concedida prórroga de primeral dase 
o derecho de. solicitar su concesión con arreglo a! ar
tículo anterior, ingresarán en Caja con e! reemplazo 
del año en que tiene lugar el cambio dd clasificación, 
quedando obligados a revisar 1a prórroga fn d se
gundo y cuarto años siguientes al de su alistamiento, 
si el cambio tiene lugar en el primeo, y só’o en el 
cuarto si la concesión de prorrogó tiene lugar yn e1 
segundo o tercero; pero si cesasen en día, se incor
porarán al primer reemplazo que, sea llamado a fitas, 
y cuando a éste le corresponda pasar a situación de 
reserva se incorporarán al de su ailistamiento.

Los mozos que disfruten prórroga de primera cla
se, a quienes sobreviniese una enfermedad o defecto 
físico comprendido en el Cuadro de Inutilidades 
anexo a este Reglamento, en cualquiera de las revi
siones reglamentarias o en las que voluntariamente 
•puedan sufrir hasta que el reemplazo de su alista
miento se encuentre en el quinto año de servicio, 
serán nuevamente dlíisificados, quedando sujetos los 
separados temporalmente dd contingente por inuti
lidad física a sufrir por este concepto las revisiones 
reglamentarias que les falten a los que en el año 
de su alistamiento tuvieran igual clasificación. La 
clasificación de estos mozos, aunque subsista la cau
sa de la prórroga, será la de. separados temporaím"n-

te del contingente por inutilidad física, y en tal con
cepto ran^rán baja en la Caja de Recluta y que
darán a disposición de la Junta de Gasificación y Re
visión.

Artículo 1 lOÍ Los mozos a quines sobrevenga, 
después del ingreso en Caja, un motivo de inutili
dad, deberán alegarlo ante el Jefe de la Caja de Re- 
cDuta, en el acto de la cor^aentración para destino a 
Cuerpo. 6 . .

Si fueran declarados inútiles, el Capitán General 
remitirá copia del resultado del reconocimiento ante 
el Tribunal Medicó de la Región, a la Junta de Ga
sificación y -Revisión correspondiente, para que oro- 
ceda a su nueva clasificación, y ordenará su baja en 
filas y que remita su documentación original a! Jefe 
de la Caja de Recluta de procedencia, el cual la cur
sará a la referida Junta a los efefctos indicados.

Igual procedimiento s? seguirá con los nue, al ser 
reconocidos por Tos Médicos de las Cajas o de los 
Cuerpos en el acto de 1a concentración y presenta
ción en anueillos a que estén destinados, resulten pre
suntos inútiles.

Si este cambio de clasificación tiene Tugar en el 
cuarto año siguiente al de su alistamiento, aquélla 
será definitiva; si se realiza en d segundo o tercero, 
sustituirá a 1a primera de las revisiones reglamenta
rias. teniendo qué sufrir 1a otra en e! cuarto; si tiene 
lugar en el primero, quedarán sometidos a las .dos 

' revisiones reglamentarias.
Si fueran clasificados soldados útiles 'exclusiva

mente para servicios auxiliares, el Canitán General 
remitirá copia dd resultado dd reconocimiento, ante 
d Tribunal Médico de L Re^ón. a 1a Tunta de Cla
sificación y Revisión correspondiente, para que pro- 
oedn a su miqva dasificadón.

Continuarán perteneciendo a! Cuerpo a que hayan 
sido destinados para prestar los servicios compati
bles con sus aptitudes físiéas si los que hubiesen ob
tenido igual clasificación dd reemm'azo de su ailista- 

' tniento estuvieran incorporados a filas, pero si no 
hubieran sido llamados s^rán licenciados, incorporán
dose a sus Cuerpos en 1a fecha que con carácter ge- 
nei^d se ordene* ñor e! Ministerio dd Ejército 1a in- 
cornóttedón a filas de los soldados útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares del reemplazo a que 
;>ertenezcan.

Artículo 111. Si en revisiones sucesivas desapa
rece la causa de 1a primitiva dasificáición de los mozos 
separados' temporalmente dd contingente, y les so
breviene otra causa de exclusión, ésta se considera.- 
rá como continuidad de la anterior y sufrirán so
lamente por ambas las dos revisiones reglamentarias.

Artículo 112. En caso de guerra o movilización 
• general del Ejército podrán decretarse nuevas revi

siones de los individuos que, por su edad, estén com
prendidos en el plazo de 1a obligación militar, dic
tándose a este fin por d Ministerio dd Ejército las 
instruciones que procedan.
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CAPITULO VIII •
De la clasificación ¿e los mozos alistados y revisio

nes ante los Municipios

Artículo 113. El tercer domingo del mes de fe
brero comenzará en todos los Municipios y Juntas 
de Reclutamiento la clasificación de los mozos alis
tados. y si no se terminara en dfcho día. se conti- 
nunrá en los siguientes, aunnue no sean festivos, de
biendo resolverse por dichas entidades, dentro del 
mes de marzo, todas tes incidencias de la clasifica
ción. Este acto s^rá n'úiblico v rara "ó1 se 'citará per
sonalmente a todos los mozos alistados v sujetos a 
revisión por medio de papeletas duplicadas, cón las 
formalidades nue se detallan en el artículo 81. hacién
doles saber el día v te -hora nue deben comparecer 
ante el Ayuntamiento ▼ la obligación de presentarse 
personalmente.

Además 3e esta citación personal, los v Alcaldes, 
como delegado* del Gobierno, darán a conocer, con 
diez días de enticipnción. por edictos, pregones o en 
te forma que * acostumbre, la fecha v hora en que 
comienza d' arto de te ctecifirarión de Ros mozos de 
alistamiento anual ▼ revisión de los reemptezns an
teriores. hariendo-saber di carácter oMi^orio de «u 
persona! asistencia v tes únicas excusas admis'bles. 
así como la responsabilidad en que incurren tes que 
no asistan. .

Artículo 114. Sólo será admisible excusar 1a asis
tencia" por tes causas siguientes:

l .° Estar sirviendo en tes Armas. Cuerpos o 
Institutos de Tos Ejércitos de Tierra v Aire, en cual
quier concepto o categoría, o ser alumnos de alguna 
Academia militar.

2 .° Haberse presentado para 1a clasificación an- 
^e otro Avuntamiento o Consulado.
l '3i° Hallarse, sufriendo prisión o detención que 

ile prive de libertad, debiendo en tal caso pfesmtarie 
tan nronto como te obtenga. , ,

4 .° Padecer enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para 1os mozos comprendidos en los casos 1.° y 
3 °. se comunicará su inclusión en el alistamiento al ■ 
Jefe del Cuerno o Unidad pn nni® sirvan, o a! Pimc- 

tor de! Establecimiento penal en míe se encuentren, 
múrnes remitirán con toda urpiencia. si ant^s no 1n 
hubiesen efectuado, a! Avuntamiento respectivo, un 
certificado en one se acredite el concento en que sir
ven en el Ejército^ o e! motivo o clase de detención 
que sufren, y 1a fecha en que se extinga te cpnde- 
na. surtiendo estos certificados 1os mismos efectos 
que te presentación persona! de los mozos.

Los de 2.° v 4.° caso deberán hacérsb representar. 
en el acto de la dasificación por sus padres o tutores, 
o por allgún individuo de su familia, prefiriéndose los 
más allegados, y a falta de éstos, por persona comi- 
rionada al efecto por 1os interesados, tes cuates non- " 
'drán en conocimiento dd Avuntamiento. el Munici
pio o Consulado ante eí cua! se ha presentado el 
mozo para' ser reteonocído. o la enítermedad on^ mo

tiva te falta de presentación, haciendo constar en 
acta dichas manifestaciones, de cúyo particular se

entregará a los representantes del mozo un certifi
cado que así lo acredite. .

A los'mozos comprendidos en di 4.° caso, que no 
Jestén presentes en el acto de te clasificación, se les 
concederá un plazo para que los efectúen, que no 
podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
y si no pudieran presentarse en la sesión de este día, 
se efectuará el reconocimiento en e! domicilio o re
sidencia del mozo y se hará su clasificación por medio 
de expediente. . '

Artículo 115. Los individuos que sin estar com
prendidos en ningún caso previsto en el artículo an
terior no se presenten personalmente al acto de te 
clasificación, serán declarados prófugos, instruyéndo
se por el Ayuntamiento el expediente que determina 
el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el 
Ayuntamiento antes del tercer domingo del mes de 
marzo, se les pirá para que aleguen 1a causa que les 
impidió cumplir 1a obligación de presentarse en el 
acto de la clasificación, haciéndote constar en d ex- 
,pediente de su razón, y si el Ayuntamiento 1a en
cuentra justificada, le levantará 1a nota de presunto 
prófugo y hará que sea reconocido en igual forma y 
con lais mismas formalidades que tes demás mozos del 
reemplazo, pudiendo solicitar en este attex te conce- 
BÍón de prórroga d? primera clase.

Si fuera aprehendido en igual periodo, se remiti
rá di expediente a 1a Tunta de Clasificación v Revi
sión. para te resolución que proceda, poniendo a tu 
disposición a! prófugo.

Artículo 116. Para el acto de te clasificación de 
loS mozos se constituirá e! Avuntamieríto en sesión 
pública en 1a Casa Consistorial, con asistencia dd 
Médico titular v un taítedor nombrado por el Muni
cipio, nombramiento que recaerá sobre un vecino de 
probada aptitud para ello. '

Cuando tes pueblos carezcan de Médico titular o 
■i éste se hallase ausente o enfermo, tes Ayunta
mientos nodrán nombrar para faT 'envicio, mn tes 
mismos derechos v deberes rm- d titnter n uno de tes 
Médicos residentes en 1a misma localidad o pueblo 

<'be*ano. v caso de nue por no haberlo resulte impo
sible celebrar te sesión ri tercer domingo de febrero, 
darán (cnenta dd cate a! Presidente de 1a Tunta de 
Gasificación v Revisión, nuíen solteitará d^ Gober
nador civil de la Provincia nombre un Médiro titular 
de un pueblo cercano, para nue verifióiie el reconoci
miento de te* mozos, celebrándose seguidamente se
sión aun cuando no fuese día festivo.

Artículo 117. Las oneracin-nes v diligencias que 
deben practicarse nara te¡ clasificación de tes mozos 
alistados se ejecutarán desde 1as ocho de te, mañana 
hasta ie puesta dd sol. 1siisnondiéndnse al m'^dindio 
por espacio de dos horas. Si no quedaran terminada* 
en. e! día. se continuará en los siguientes, atunqüe 
no sean festivos.

Artículo 118. Abierta 1a sesión, se empezará por 
reconocer y comprobar te exactitud d» te ta!te v cinta 
métrica, v atto continuo se procederá a llamar a los 
mozos por orden iltehétim de arydThdoc uno a uno. 
hasta tres veces, con intervalos prudencíate* si el 
mozo no contestara a! llamamiento. Si el mozo o
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procedente del Juzgado de instrucción número 1, suma
rio 130 del año 1939, seguida por homicidio y robo.

Y para, que’ conste, cumpliendo lo ordenado, expi 
¿o la presente certificación para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y la firmo eñ Zara
goza a veint dós de julio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Maximiliano Martínez.

Requisitoria»

.Jaje 6^ercibwH€«to de ser .declarados rebeldes y de wcu- 
. rrw en las demás responsabilidades legales, de no presen

tarse los procesados q«e a continuación se expresan, en el 
pl*a« «fue se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del «mundo en este periódico oficial y ante el Inés o 
Trilenna! que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargendose • todas las Autoridades y Agentes de la Po- 

• lid* judicial procedan a la busca, captura y conducción
de egúitios, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
buwel «o* arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Eujuicia-

, miente Militar de Marina. .

; ' Núm. 3.051
ARRIOLA MARTINEZ (Saturnino), de 20 años de 

edad, soltero, metalúrgico, hijo de Ladislao y Benita/ 
- natural de Arrigorriaga y de la misma vecindad, cuyo 

actual paradero se ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56) al objeto 
de constituirse en prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en sumario que se instruye contra 
el mismo con el núm. 494 de 1941, sobre hurto.

Nún 3.050
PEREZ RU1Z (Pascual), de 47 años de edad, hijo de 

Desiderio y de Josefa, natural de Cartagena, vecino de 
Zaragoza, casado y de profesión camarero, procesado 
en causa instruida ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Valencia por el delito de matrimonio ilegal, 
y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de 

, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en tér- 
Miiao de di.ez días ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las cárceles de esta ciudad, para 
cumplir la pena que le fué impuesta en dicha causa 
mediante sentencia de la Sección 2.ade esta Audiencia 
de 7 de febrero de 1942. ’

Juzga*» de primera ieeíMseia

Nim, 3.042 \

)UZGADO NUM. 2
Cédula de eitaciÓB

En virtud de lo acordado por el señor Juez de in»- 
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumarie 
que se instruye con el núm 137 de 1943, sobre estafa, 
se cita por medio de la presente cédula a Antonio Gon
zález Labrador, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado (sito en Predicadores, núm 56), 
al objeto de recibirle declaración como inculpado ei 

' dicho sumario, con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo én Zaragoza a veintiuno dequlio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm. 2.028 •
rUZGADO NUM. 2

Cédula de notificació» y emplazamieato

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad- en sumario 
que se instruye con el núm. 128 de 1943, sobre hurta, 
contra Marciana Arias Fernández, cuyo actual domicilie 
y paradero se ignora, se notifica por medio de la pre
sente cédula a dicha procesada que por auto fecha 14 
de junio último se declaró terminado el expresado-su
mario y se le emplaza por medio de la presente cédula 
a fin de que dentro de) término de diez dias comparezca 
ante la Audiencia Provincial de esta ciudad por medie 
de Abogado y Procurador que le defiendan y represen
ten, con apercibimiento que de no verificarlo les serán 
designados de oficio.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en 
forma, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veinte de julio de mil novecientos cuarenta y tres.— Ei 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm 3.052
v JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación ,

En virtud de lo acordado por ei señor Juez de ins- 
tfucción del Juzgado núm. 2.de esta ciudad en el rame 
separado de prisión dimanante de sumario seguido en 
dicho Juzgado con el jiúm. 13 1941, sobre hurto, con
tra Francisco Esteban Fernández Ruiz, se notifica por 
medio de la presente cédula que por resolución de esta 
fecha dictada en el expresado ramo se han dejado sin 
efecto las requisitorias y órdenes dadas con fecha 23 
de agosto de 1941 para la busca y captura de cliché 
procesado, en virtud de haberse sobreseído libremente 
dicha causa y declarado falta el hecho.

Y para que sirva de notifiteación en forma, expide 
la presente que firmo en Zaragoza a veintidós de julio 
de mi! novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Nún. 3>27

- JUZGADO NUM. 2
Cédula de eitaeíóa

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumarie 
que se instruye con el núm. 191 del alo actual, sobre 
parricidio frustrado, se cita por medio de la presente 
cédula a Ramón Reich Serra, que tuvo su domicilie en 
Lérida, y actualmente se ignora, así como su paradero, 
a fin de que dentro de! término de cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado al objeto de recibirle decla
ración como inculpado en el expresado sumario, con 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá a lo 
que hayá lugar y le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación én forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza, a diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres.— Kl Secretario, Ma
riano Torrijos.

)íim. 3 041 

CARIÑENA
D. Antonio Polo Lorente, Juez municipal de Cariñe

na en funciones del de primera instancia de la mis
ma y su partido, por licencia autorizada del propie
tario;
Doy fe y testimonio: De que en ios autos de juicio 

declarativo de menor cuantía promovidos por ei 
Procurador D Galo Sáinz Izquierdo, designado dc 
oficio, en nombre y representación de D.e b?ranci8ca
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Domínguez.Laín, vecina de Aladrén, declamada po
bre en sentido legal para, litigar en los mismos con
tra Justo García Funes, Julián García Funes, Julia- 
■a Agudo Domínguez y Melitón Crespo Andréu, so
bre acción reivindicatoría, se dictó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Cariñena a 12 de julio de 1943. El 
8r. D. Mariano Jiménez Motil va, Juez de primera ins
tancia de este partido; habiendo visto y examinado 
los precedentes autos de juicio declarativo de menor 
•uantía, sobre acción reinvidicatoria, promovidos 
por el Procurador designado de oficio D. Galo Sáinz 
Izquierdo, en nombre y representación de Francisca 
Domínguez Laín, mayor de edad, viuda, sus labores 
¡r vecina de Aladrén, bajo la dirección del Letrado 

). Gonzalo Franco, contra D. Justo García Funes, 
Julián García Funes, Melitón Crespo Andréu y Ju
liana Agudo Domínguez, todos mayores de edad y. 
vecinos de Aladrén, representados el primero, tercero 
y cuarto por sí mismos, y asesorados por el Letrado 
D. Julián Echevarría, y el segundo, declarado en re
beldía por su incomparecencia; y

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta 
por D.* Francisca Domínguez Laín contra Justo
•arcía Funes, Julián García Funes, Juliana Agudo 
Domínguez y Melitón Crespo Andféu, se absuelve a 
los mismos de las peticiones contenidas en aquélla, y 
dando lugar a la reconvención formulada, se declara, 
■ulo o ineficaz el auto dictado por el señor Juez de 
primera Instancia de Daroca con fecha 12 de noviem
bre de 1932 declarando heredera abintestato de don 
•regorio Gimeno Domínguez a. la demandante, por 
■ o darse ninguna de las circunstancias que para la 
meesión legítima exige la Ley,„ ya que el causante 
eitado otorgó testamento comprendiendo en él todos 
sus bienes, no habiéndose declarado nulo, ni constar 
haya perdido su validez, y contiene una instituéión 
de herederos en la forma en que se consigna en fa
vor de sus parientes, y sin hacer expresa condena en 
eostas.

Así por esta mi sentencia, que será notificada al 
demandado Julián García Funes, por su rebeldía, en 
la forma dispuesta en los artículos 281 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si dentro del quinto 
día no se pidiera la notificación personal, lo promm- 
eio, mando y firmo.—Mariano Jiménez Motilva» (Ru
bricado) (Sello del Juzgado).

Y para que sirva de notificación en forma al decla
rado rebelde Julián García Funes, se expide el pre
sente en Cariñena a veintidós de julio de mil nove- 
eientos cuarenta y tres —El Secretario, (ilegible).— 
V.° B.°: El Juez de primera instancia ejerciente, Anto- 
MÍO Polo.

Núm. 3.048
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en providencia de este día 

dictada en diligencias de cumplimiento de carta orden 
de 1a Superioridad dimanante de causa número 24 de 
1941, por daños por imprudencia, se cita por la pre
sente al testigo Vicente Nebot Villagrasa, domiciliado 
en Zaragoza (calle de Torre Nueva, número 29, princi
pal), y cuyo actual domicilio se ignora, para que com
parezca a declarar en el juicio oral señalado para el día 
28 del actual, a las diez y media, en la Audiencia de 
Zaragoza, bajo apercibimiento del perjuicio a que haya 
lugar en derecho si no comparece y la sanción que 
según Ley proceda.

La Almunia de Doña Godina a diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: Luis 
Alvarez.

Núm. 2.998

■ TAFALLA .
D. José María de Mesa Fernández, Juez de instruceióe 

de esta ciudad de Tafalla y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que se instruye coe el 

número 50 de 1943, por robo en el domicilio de la ve
cina de Berbinzano D.1 Manuela Induraín, la noche del 
19 al 20 de marzo de 1942, he acordado librar el presee- 
te a fin de que por los Agentes de la Policía judicial ee 
proceda a la busca y detención del incülpado Victoria»» 
Corral Picón, de 27 años de edad, gitano, moreno, de 
estatura regular, cuyas demás circunstancias se. ignora», 
que frecuenta los pueblos de esta provincia y de la de 
Zaragoza, y, caso de ser hallado, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado en la prisión de este partido, per 
tenerlo así acordado en el sumario antes indicado.

Dado en Tafalla a dieciséis de julio de mil novecie»- 
tos cuarenta y tres.—José María de Mesa.

Juzgados municipales

Núm. 3.047

PINA DE EBRD

D. Julián Blasco Cortés, Juez municipal de la villa de 
Pina de Ebro;
Hago saber: Que para el pago de las responsabi

lidades impuestas a D. Vicente García, vecino de Za
ragoza, en el juicio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Carlos Velilla Moya, tengo acordada 
proceder á la venta en pública subasta, por primera vez, 
de los bienes siguientes:

Una máquina de coser marca «Singer», S. 6.492.786, 
en buen estado de conservación, tasada en 975 pese
tas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el daí 6 del 
próximo agosto, a las once de su mañana, y se hace» 
las prevenciones siguientes:

Primera Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado a 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes que 
se subastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse éste a ca
lidad de cederlo a favor de tercera persona; y

Que la máquina de coser que se subasta se halla e* 
poder del demandado, D. Vicente García, con domici
lio en Zaragoza (Montemolin, 158, torre de los Pinos), 
donde podrá ser examinada por quien lo solicite.

Dado en Pina de Ebro a diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Julián Blasco.—El Secreta
rio, Antonio Pérez.

. " tip. h o g a r  pig n a t e l l i •
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